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A roinlstraclón — In te rvenc ió» de Pondo 
d é l a D i p u t a c i ó n P r b v l n c U I . — T e l é f o n o 1700. 
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Miércoles 25 de Octubre de 1961 
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No se publica los domingos n i dfas festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n increm-l i tados con e l 

5 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de emprés t i to s 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada númerO| de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l . 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, í50 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. \ 

b) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas setnes» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comai^nles, 1,50 pesetas línea, 
b)" Loa demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por l a Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . ^ 

AdmlDisíracíóB pretínclai 
E r n a , Oípufasléíi Provintial 

de Ledn 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 21 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convócalo' 
ría, g Í8 horas después en segunda: 

1 Acta borrador sesión 29 Septiem
bre. 

2 Concesión recursos niveladores 
a distintos Ayuntamientos. 

3 Expediente suplemento crédito 
Presupuesto extraordinario ter
minación Canal Arrióla 

4 Proyecto Presupuesto Especial 
Servicio^RecaudatoriO para 1962. 

5 Estado comparativo recaudación 
tercer trimestre 1961. 

6 Escrito Recaudador zona La Ve-
cilla, sobre ingreso fuera de 
plazo. 

7 Fianza reglamentaria recauda
dores. 

8 Expediente capitalidad zona re
caudatoria La Vecilla. 

9 Movimiento acogidos Beneficen
cia provincial Septiembre. 

10 Resolución sobre nombramiento 
definitivo Depos i ta r io Dipu-. 
tación Sr. Corona de la Torre. 

11 Propuesta creación plaza Jefe 
. de Negociado y Auxiliares. 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

29 Decrelo sobre edades y causas 
jubilación funcionarios y obre
ros de plantilla de la Adminis
tración Local. 
Propuesta Tribunal concurso 
plaza Jefe Negociado. 
Bases provisión plaza conductor. 
Id. id. plazas Oficiales técnico-
administrativos. ( 
Id. id. Recaudador zona de Pon-
ferrada, 
Expediente sobre efectos cambio 
clasificación funcionarios pro
vinciales en general. 
Pensión orfandad D.a Esther Ma
no vel García, . 
Id. id. hijas de D, David López 
Meril le 

Propuesta Tribunal concurso [018^9 MfOnÚBlita ife leÓB 
oposición plazas Conservatorio 1 
Música. 

Resolución concurso acondiciOi. 
na miento dependencias Presi 
dencia y Anexas, 
Infoí maciones de la Presiden
cia, 
Acuerdos de protocolo. * 
Decretos Presidencia. 
Señalamiento sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 24 de Octubre de^ 1961.—El 
Secretario, Florentino Diez. 4635 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agriculíura 

Resultado elecciones Vocales Co
misión Plus Familiar. 
Proyecto terminación puente so-
,bre el río Cea, en la Perilla. 
Id. i d . Canal Arrióla y liquida
ción obra ejecutada. 
Recepción definitiva obras re
paración carretera provincial 
Puente Villarente a Roñar. 
Liquidación obras ídem ídem. 
Autorización obras zona servi
dumbre caminos vecinales. 
Propuesta ,modificación cons
trucciones escolares municipio 
de Toreno. 
Expediente declaración urgen
cia obras consolidación galería 
Palacio Provincial. 

CIRCULAR dando, normas para efec
tuar la declaración de cosech/is y 
existencias de vinos g productos de
rivados de la uva g recordando la 
obligación de extender la factura 
comercial o documento de circula
ción g llevar el Libro Registro de 
Entradas g Salidas. 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en los artículos 11, 12, 15, 16, 
19 y 21 de la vigente Ley que regula 
la producción, venta" y circulación 
de vinos y demás productos deriva-r 
dos de la uva, por los Ayuntamien
tos, entidades y particulares,, se pro
cederá con arreglo a las siguientes 
normas: 

1.a —Deberá declararse durante el 
mes de noviembre próximo, los pro-



ductbs derivados de la uva tales 
como vinos corrientes (blanco o tin
to), chacolí, vinos generosos (secos o 
dulces), espumosos, gasificados, me-j 
dicinales, vermoulh, aperitivo, mis-! 
telas, mostos azufrados o apagados, 
mostos concentrados, arropes, mos
tillo o calabres, color o pantomina, 
vinagres y piquetas. 

2. a—Estarán obligados a declarar 
todos los cosecheros, sean propieta
rios, aparceros o arrendatarios, to
dos los Sindicatos, Cooperativas, En
tidades y Sociedades de* cualquier 
clase o particulares dedicados a la 
elaboración, comercio al por mayor 
o al detall o exportación de cualquie
ra de los productos, citados, i 

3. a—Estarán exento^ de declarar 
los que vendan los productos antes 
de' día 20 de Novieriibre inclusive. 
En tal caso se recuerda al expedidor 
la Obligación de remitir y al compra
dor de exigir la correspondiente fac
tura comercial, según lo ordenado 
en el artícelo 16 del Estatuto del 
Vino. La declaración correrá a cargo 
del coipprador, haciendo constar en 
la hoja de declaracióij (modelo nú-
méro 1 del Estatuto del Vino) casille 
ro «procedencia» que la cosecha es 
«comprada», 

4. a—Por cada bodega o establecí 
miento que posea el declarante, se 
efectuará una declaración extendida, 
por triplicado y sé presentará en el 
Ayuntamiento donde radique, preci
samente dentro de los diez últimos 
días del mes de Noviembre. Se coi;-
signarán todos los datos exigidos en 
el modelo número 1 del Estatuto del 
Vino, y se expresará en «proceden
cia» si es cosecha propia o compra
da; en «graduación» partida por par
tida, la del alcohol o el dulce y licor 
si lo tuviera, y en «litros» los elabo
rados en la campaña actual, separa-

. damente delosqüe procedan^decam-
pañas anteriores. Para verificar el 
balance de existencias se tomará 
como fecha tope el 20 de Noviembre. 
Por consiguiente, tbdo vino o demás 
productos derivados de la uva que 
queden en bodega o almacén desde 
esa fecha, que no proceda de la ac 
tual campaña, se declará como exis
tencias en el casillero «de campañas 
anteriores». 

Las declaraciones irán firmadas 
por el interesado, su representante 
legal o administrador, colono o apar
cero, y cuando no sepa escribir, por 
un individuo de su familia o un ve
cino á ruego. 

5. a—Se recuerda a los obligados a 
declarar, que se incurre en las san
ciones establecidas en el apartado f) 
del artículo 92 del Estatuto del Vino, 
con multas que oscilarán entre el 
10 y el 50 por 100 del valor del pro
ducto no declarado, no sólo por omi
tir la declaración, sino también por 
la simple demora. Los declarantes 
responderán de la exactitud de los 
datos contenidos en la declaración 

estando sancionadas las ocultacio
nes o falsedades con las mismas 
multas. 

6. a—El artículo 15 de dicho Esta
tuto del Vino, prohibe lá circulación 
de los productos no declarados, to
dos los cuales, si se ponen en circa-
lació^, vayan o no acompañados de 
factura, serán considerados ilegales 
y se sancionará a sus propietarios 
con las multas citadas en la norma 
5.a. Todo ello sin perjuicio de las pe
nas que la legislación vigente impone 
a los ocultadores. 

7. a—Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 del men
cionado Estatuto del Vino a io si
guiente: 

a).—Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en 
los que se divulgarán las normas que 
anteceden. 

bj>—Facilitar a los declarantes las 
hojas impresas, según modelo nú
mero 1 del Estatuto del VinO, las 
cuales no se po rán cobrar a mayor 
precio que el de coste. Darán todas 
)as informaciones y facilidades a los 
declarantes sobre el modo de cum
plir el artículo 11 del Estatuto del 
Vino y esta Circular, rechazando las 
declaraciones que no se ajusten a lo 
preceptuado, y cuidando de que las 
que se presenten especifiquen con 
toda claridad la clase o clases de 
productos declarados, según la no
menclatura empleada en la norma 
primera y los demás requisitos exi
gidos. ;T 

c) .—Numerar y anotar, por riguro
so orden de presentación, las decla
raciones que se reciban hasta el 30 
de Noviembre inclusive, •en ía rela
ción que han de presentar yv que se 
extenderá por duplicado. En estas 
relaciones se extenderá cada decla
ración y agrupando las cosechas en 
el casillero «elaborado en la campa
ña actual» y las existencias en ja de 
«campañas anteriores». Se incluirá 
como «dulces» los que tengan más 
de dos grados de licor, y como «se
cos» los demás. Los vinagres se colo
carán como «secos», en el casillero 
de «campañas anteriores», aclarando 
en «observaciones» que se trata de 
tal producto. 

d) .^De los 3 impresos de cada de
claraciones, úno se devolverá al de 
clarante con el sello de la Alcaldía; 
otro se archivará en el Ayuntamiento 
y el tercero se remitirá a la Jefatura 
Agronómica Provincial, en el plazo 
inexcusable de los QIEZ PRIMEROS 
DIAS del mes de Diciembre próximo 
acompañado de una relación exten
dida de acuerdo con el apartado an
terior. La otra relación se archivará 
en el Ayuntamiento, junto a los ejem
plares de las declaraciones que se 
han de conservar. 

e) .—Cuando no se reciba ninguna 
declaración, los Ayuntamientos vie
nen obligados a ponerlo en conoci
miento de la Jefatura Agronómica 

por medio de oficio negativo, en el 
que se expresarán si la falta de de
claración se debe a no haber en la 
localidad cosecheros, elahoradores o 
comerciantes, o bien que, habiéi do-
les, no han cumplido con su obliga
ción. Este oficio se enviará necesa
riamente dentro del mismo plazo 
del apartado anterior. 

8. a.—Todas las prescripciones que 
anteceden son inexcusables y se re
cuerda a los Ayuntamientos, a j in de 
evitar en lo posible, la aplicación de 
las sanciones del apartado f) del ar
ticulo 92 del Estatuto del Vino y 
apartados a) y e) del Decreto de 21 
de Enero de 1936, que dice: 

«La demora o falta de cumplimien
to de los deberes asignados a los 
Ayuntamientos, se castigará con mul
tas de 100 a 1.000 pesetas a sus Alcal
des Presidentes. Es decir, que no sólo 
se castigará la omisión, sino también 
la simple demora.» 

9. a—Según establece el artículo 16 
de la Ley de 26 de Mayo de 1933, to
dos los vendedores de vinos y pro
ductos derivados de la uva, ya sean 
productores, comerciantes o exporta
dores, deberán extender por cada 
partida de vino y de los demás pro
ductos definidos en la norma prime> 
ra, la correspondiente factura co
mercial o documento de circulación, 
en la que se expresarán claramente 
los nombres y domicilio del expedi
dor, y del Consignatario, cantidad en 
litros, precio, clase, graduación o 
graduaciones y uso a que se destina 
(consumo interior, exportación o des
tilación), poniendo, después de la fe
cha la ̂ antefirma «al solo efecto del 
cumplimiento de la Léy de Vinos». 
Dicha factura comercial se extenderá 
por triplicado; un ejemplar quedará 
en poder del remitente, otro se remi
tirá al destinatario por el procedi
miento más rápido y el tercero se 
remitirá mensuálmente a la Jefatura 
Agronómica Provincial, directamen
te o por conducto de los Ayunta- / 
míenlos. 

10. a—Las facturas comerciales o 
documentos que deben acompañar a ' 
los vinos y demás productos deriva
dos de la uva en su circulación, lle
varán una numeración correlativa 
durante el año vitivinícola, que para 
estos efectos se considerará comen
zado el 1 de Noviembre de cada año. 

11 a—El artículo 21 del Estatuto 
del Vino, exige a todos los vendedo
res de vinos, mostos, mistelas y de
más productos derivados de la uva, 
ya sean elahoradores, mayoristas, 
comerciantes o criadores-exportado
res, llevar un librov registro sellado 
por la Jefatura Agronómica Provin
cial, en el que harán constar en el 
Cargo, como primera partida, las 
existencias declaradas, y nuevamen
te las entradas a medida que las va
yan recibiendo, de acuerdo con las 
facturas comerciales especificadas 
en la norma anterior; y en la Data 



las salidas, también con arreglo a las 
facturas a medida que las expidan. 
Tanto para las entradas como para 
las salidas, la anotación deberá ha
cerse en el acto que se produzca en 
el almacén o. bodega. Los coseche 
ros vendrán obligados a conservar 
la copia de la declaración presenta
da en el Ayuntamiento y las matri
ces o copias de las facturas o docu
mentos que expidan, cuya referencia 
deberá ser igual a las existencias en 
bodega. 

La demora o falta de documentos 
dé las normas 10 y 11, serán sancio
nadas con arreglo al apartado í) del 
articulo 92 de la Ley de 26 de Mayo 
de 1933 (Estatuto del Vino), con mul
tas que oscilarán del 10 al 50 por 100 
del valor en el mercado de la mer
cancía, que tratare de ocultar, que 
no hubiere sido registrada o que 
circulase con documentación falsa o 
sin ella. 

Por el Sr. Veedor del Servicio de 
Defensa contra Fraudes, afecto a 
esta Jefatura Agronómica, se proce
derá a la inspección y comprobación 
de los incumplimientos, denuncian
do todas las partidas de los mencio
nados productos que no hayan sido 
declarados, que circulen sin docu
mentación o, que no lleven en regla 
los Libros-Registro. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y especialmente para los 
Ayuntamientos, comerciantes y par 
ticuiares a los que afecte esta obliga 
cióri. 

León, 17 de Octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 4438 

Distrito Minero de Ledo 
Don Ricardo González' Buenaventu 

ra. Ingeniero Jefe accidental del 
Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Antb 

nio López Martínez y dos más, veci
no de Pónferrada, se ha presentado 
en esta Jefatura el día diez del mes 
de Agosto, a las diez horas y cin 
cuenta y cinco minutos, una solici 
tud de permiso de investigación de 
hierro de veinte pertenencias, llama 
do «M ARAN VI»,5 del término de San 
Miguel de las Dueñas, Ayuntamiento 
de Congosto; , hace la designación de 
las citadas veinte pertenencias en la 
forma siguiente: * 

Se tomará como punto de partida 
«1 centro de la puerta de la fachada 
principal áj&l Matadero municipal de 
San Miguel de las Dueñas, sito, éste, 
en el antiguo camino de Quiñones y 
actualmente acceso á Coto Vivaldi 
A partir de este punto y en dirección 
Sur se medirán 400 metros, para co 
locar la l . " estaca; de 1.a a 2.* se me
dirán 500 metros en dirección Este; 
de 2 a 3.a se medirán 400 metros en 
dirección Norte, y de 3.a a punto de 
partida se medirán 500 metros para 
cerrar así el perímetro de las perte 
fcencias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo. 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-. 
sentar los que se consideren perju
dicados.sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.081. 
León, 19 de Octubre de 1961.-Ri

cardo González Buenaventura. 
4595 

Delegación PnrvíDGiar de Trabajo 
Francisco Perianes Carro, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Qíie por este Sarvicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas Actas de Infracción y de 
Liquidación de cuotas de la Seguri
dad Sociál, a las personas. Empresas 
y trabajadores autónomos que se in
dican a continuación: 

Santiago Fidalgo García, domici
liado en León, calle del Barrio. 

Enrique Fernández Sevilla, con 
domicilio en León, Ventas de Nava 
(Frontón). , 

Vitaliano García Rodríguez, domi
ciliado en León, C.a de San Andrés, 

Paulino Calvete Alvarez, con do
micilio en Toreno. 

Amando Fedrique Ruiz, domici
liado en Toreno. 

José Rodríguez Pérez, con domici
lio en Toreno. 

Osuna Industrial y Comercial, sita 
en León, Carmen. 3. 

Antonio Mateo, «Carbones del Za-
bán», sita en Bembibre. 

vJoaquin Hiérro García, sita en Gra-
jal de Campos. 

José María Ajuria Ñuño, sita en 
Xorre del Bierzo. , 

Antonio Mateo, «Carbones del Za-
bán», sita en Bembibre. 

Rosa Reyero Suárez, con domicilio 
en Rucayo. 

Y para que conste y surta efecto 
de notificación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno
rado^ paradero, expido el presente 
edicto para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a 13 de Octubre de 1 9 6 1 -
Francisco Perianes Carro. 4335 

AdmínistraclóD nuinícipal 

liada de estos créditos, que compren
de los siguientes: 

Accionistas del Teatro Villafran-
quino.—Por los intereses de las ac
ciones del Teatro, correspondientes 
a los años de 1934 a 1956, ambos in
clusive, 32.711,95 pesetas. 

Loque se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
párrafo 2 del artículo 294 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
Agosto de 1952 para que en el plazo 
de quince días puedan los acreedores 
hacer valer su derecho, advirtiéndo 
que la publicación de dicha relación, 
el llamamiento por medio del pre
sente edicto o cualquier invitación 
individual, así como el hecho de 
figurar en la relación nominal de 
acreedores, no podrán considerarse 
actos de reconocimiento de créditos 
contra la Corporación 

Villafrañcá del Bierzo, 10 de Oc
tubre de 1961.—El Alcalde, Joaquín 
Suárez García. 4283 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

En el expediente que se instruye 
para la declaración de prescripción 
de obligaciones de este Municipio 
figura la relación provisional y deta-

Aguntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Avuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto extraordinario for
mado para satisfacer atenciones con 
motivo de la instalación del teléfono 
en las localicades de Saludes de Cas-
troponce y Altobar de la Enco
mienda. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes.. 

Pozuelo del Páramo, 17 de Octu
bre de 1961.-El Alcalde (ilegibíe). 

4458 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

En uso de las facultades que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, texto 
retundido de 24 de Junio de 1955 en 
relación con el apartado (d) del ar
tículo 2 y enunciado (I) del artícu
lo 42 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en hacer publicidad de que por esté 
Ayuntamiento ha sido nombrado 
Recaudador de los Arbitrios muni
cipales D. Laurentino Ampudia C es-
po, con residencia en esta localidad 
de Villamartin de Don Sincho. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 
Autoridades y Registrador de la Pro
piedad del partido a los efectos del 
referido Estatuto de Recaudación. 

1 Villamartin de Sancho, 16 de Oc
tubre de 1961.—El Alcalde, Faustino 
Villafañe. 4520 
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Ayuntamiento de 
Villamandos 

Este Ayuntamiento instruye ex
pediente sobre desafectación del uso 
público a que esta destinado actual 
mente un trozo de terreno de vía 
pública en la calle Balborraz, de 
uno 16^4 metros cuadrados de su 
perficie, siendo sus linderos: Norte, 
Francisco Lorenzana Murcíelo; Sur 
y Oeste, Agripina Colinas Rascón, 
y Este, calle Balborraz; al objeto de 
declátarlo si procede como parcela 
no utiiizable (sobrante de vía pú 
blica), \ 

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 7 y 8 del Regla
mento de Biepes de las Entidades 
Locales de 27 de Mayo de'1955, pu
diéndose examinar dicho expediente 
en la Secretaría múnícipai, por el 
plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al en que se publi
que el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y durante e\ 
cual podrán presentarse cuantas ob
servaciones, reparos o reclamaciones 
se estimen pertinentes, 

Villamandos, 13 de Octubre de 
A961—El Alcalde, E. García. 4357 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

1.° — Aprobado por este Ayunta
miento el Proyecto de Presupuesto 
extraordinario para la ejecución de 
las obras de electrificación de las 
Entidades locales menores de Riego 
d^Ambrós, Acebo y Folgoso del Mon
te, de este municipio; de construc
ción, de escuelas y viviendas para 
sus titulares en Molinaseca y adqui
sición de solares para ello, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria municipal, por término de 
quince días, para que pueda ser exa-
'minado y presentarse contra él las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes: 
^ 2.°—Confeccionado por este Ayun
tamiento el Padrón comprensivo de 
los arbitrios, impuestos y tasas que 
han de nutrir el Presupuesto muni
cipal ordinario en el año actual 
de 1961, se halla a disposición del 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio dé quince días, durante 
cuyo plazo puede ser examinado 
y presentarse contra él las reclama
ciones que crean procedentes. 

Molinaseca, 18 de Octubre de 1961. 
El Alcalde, Matías Barrios. 4530 

Entidades m a n a r a s 

Junta Vecinal de 
San Mamés de la Vega 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Entidad local menor las siguientes 
Ordenanzas fiscales: Impuesto sobre 
consumo de carnes y vinos; por trán
sito de animales domésticos por la 

vía pública; por ocupación de la vía 
pública con escombros; por presta 
ción personal y de transportes, y por 
saca de materiales de construcción 
y arenas en terrenos públicos del 
territorio municipal, se exponen al 
público, con sus tarifas, en el domi
cilio del Sr. Presidente de la Junta 
Vecinal, durante el plazo de quince 
días, a efectos de oír reclamaciones 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 219 del Regla
mento de Haciendas Locales. 

San Mamés dé la Vega, 30 de Sep
tiembre de 1961. — El Presidénte, 
Aureliano Cuadrado. 4403 

A los efectos de oir declamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario paía 1962: 

~ Nava de los Oteros 4383 
Santa Olaja de la Varga 4384 
Villaverde dé la Abadía 4467 í 
Villacé 4455 j 
Devesa de Curueño 4492 
Carracedo del Monasterio 4495' 
Andanzas del Vallé 4496 i 
Robledino de la Valduerna 4528, j 
CarraCedo 4529^ 
Torre de Babia 45381 
Santa Marina de Torre 4554 
Villamizar 4555 ¡ 
Pobladursi de Luna 4569 

Cuentas del ejercicio de 1960: 
Villamarco ? 4398 
Calzadilla de los Hermanillos 4586 

Cuentas de los ejercicios 1949 a 1960, 
ambos inclusive: 
Sotillos 4419 

Expediente habilitación y suplemen 
to de crédito: 
Villamarco 4398 

Junta Vecinal de San Pedro Bercianos 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el Padrón de los vecinos sujetos a 
tributar por el derecho-tasa por cir
culación de ganados y carruajes por 
las vías vecinales, así como también 
por el aprovechamiento o uso de 
eras destinadas para trillar, dicho 
documento queda expuesto al públi
co por espacio de quince días hábi
les en el domicilio del que suscribe, 
a los efectos de que pueda ser exami 
nado por los interesados y éstos pue
dan formular, si lo estiman oportu
no, las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

San Pedro Bercianos, 16 de Octu
bre de 1961.—El Presidente, Lorenzo 
García Alvarez. 4505 

- Mminislraclón de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

núm. 2 de León 1 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de l,a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se dictó senten
cia que contiene el encabezamiento 
y fallo siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintitrés de^ Junio de mil nove
cientos sesenta y une—Vistos.por el 
Iltmo. Sr, D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia núm. 2 de León, los presentes 
autos ejecutivos instados por D. Emi
lio Lassálle García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
capital, representado por el Procu
rador Sr. Alvarez Prida y defendido 
por él Letradp D. Santiago Aragón 
Viílarino, contra D. José González 
Rodríguez^ mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Quíntela de 
Cañedo, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reciama-
ción de tres mil novecientas catorce 
pesetas diez céntimos de principal, 
mas intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
bacer trance y remate de los bienes 
embargadojs en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. José González Rodríguez y con, sü 
producto pago totar al ejecutante 
D. Emilio Lassallé García, de las tres 
mil novecientas catorce pesetas diez 
céntimos de principal, intereses de 
esta suma a razón del cuatro por 
ciento atíual desde lá,fecha de la de-, 
manda ejecutiva y las costas causa
das y que se causen, a cuyo pago 
condeno expresamente a referido 
ejecutado, notificándole esta senten
cia en la forma prevenida en la Ley, 
dada su rebeldía. Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia^ lo pronuncio/ mando y fir-
mo.^-C. de la Vega B.—Rubricados. 
Publicada en el mismo día», , 

Y para que mediante edictos sirva 
de notificación en forma de dicha 
sentencia avl ejecutado, se expide la 
presente en León,ta siete de Octubre 
de mil novecientos sesénta y uno.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
4363 Núm. 14*8.-152.25 ptas. 
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